
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 
Medellín, marzo 21 de 2023 

 

Radicado:   05001-31-05-013-2016-01488- 01 
Demandante:  RICARDO ANTONIO YUNIS PÉREZ   
Demandado: COLPENSIONES, LA AFP PROTECCIÓN, CRISTALERÍA 

PELDAR SA Y LA NACIÓN- OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Asunto:   ACLARACIÓN DE SENTENCIA  

Dentro del proceso de referencia se emitió sentencia de segunda instancia, notificada 

por edicto virtual del 15 de marzo del año en curso, empero en la misma se consignó la 

anotación que la Dra. Ana María Zapata Pérez se apartaba de la posición mayoritaria 

de la sala y que por tanto salvaría el voto, empero la correcta anotación corresponde a 

la aclaración de voto dada la reconfiguración del criterio de decisión de la Dra. Zapata 

Pérez.  

 

Así las cosas, atendiendo a las premisas del artículo 285 del CGP se aclara la sentencia 

precisando que la Dra Ana María Zapata Pérez comparte la sentencia, presentando su 

aclaración de voto a efectos de rectificar su criterio personal en el tema analizado.   

 

Lo resuelto se notifica a las partes por Edicto. Se ordena la devolución del expediente 

al Juzgado de origen.  

Los Magistrados, 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                 ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  



    

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN    

SALA LABORAL    

EDICTO VIRTUAL    

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

notifica a las partes la siguiente providencia:     

 

Radicado:   05001-31-05-013-2016-01488- 01 
Demandante:  RICARDO ANTONIO YUNIS PÉREZ   
Demandado: COLPENSIONES, LA AFP PROTECCIÓN, CRISTALERÍA 

PELDAR SA Y LA NACIÓN- OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decisión:                  aclaración de sentencia.  

 

Magistrado ponente  DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN     

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

Fijado hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 am, desfijado en el mismo día a las 5:00 

Pm y se publica en la página web institucional de la Rama judicial por el término de 

1 día hábil, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 idíbem. La notificación se entenderá surtida al término 

de fijación del Edicto  

     

      

RUBEN DARIO LÒPEZ BURGOS    

SECRETARIO    
 


